
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Tres (03) de Mayo del año dos mil veintidós (2022).-

REF: DESPACHO COMISORIO No.  0037  -  2019  librado dentro  del
PROCESO NÚMERO 110013103  018 2018 -  00433 00  EJECUTIVO
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL PROMOVIDO
POR  BANCO  DAVIVIENDA  S.  A.  EN  CONTRA  DE  DORIAN
AGUSTEL ORIA SAN MARTIN.

Radicación interna Juzgado EXPEDIENTE NÚMERO 2019 - 00414.

Previo  a  pronunciarse  de  fondo  sobre  el  auxilio  comisorio  remitido  en
modo directo por el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá, se dispondrá
oficiar  a  dicha  autoridad  judicial  a  efecto  que  proceda  remitir  copia
electrónica de todas las actuaciones surtidas dentro del juicio allá tramitado
y,  en  especial,  del  cuaderno  que  se  habilitó  para  tramitar  el  despacho
comisorio  que  en  pretérita  oportunidad  [2019],  fue  devuelto  por  esta
autoridad judicial una vez gestionó la diligencia de secuestro. 

Por Secretaría, ofíciese para dicho propósito y, una vez se tenga respuesta,
reingrese al Despacho a efecto de calificar la aptitud adjetiva para asumir el
comisorio.

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  073, hoy 04 de mayo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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